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YI§TO:
El Expediente con Formulario DIPDPE-UA-01I, registro

010-2022096399 de fecha 15 de junio del 2022, presentado

en la Dirección Sub Regional de la Produción Bajo Mayo -
Ta¡apoto, por Wilfredo Tsrm¡3h Cabrcr¡;

CONSIDERAIIIDO:

Que, en el numeral 30.5 d Decreto Legislarivo N" ll95 -
Ley General de Acuiculn¡ra" dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acuícol4 segrin corresponda sus

competencias;

Que. conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 33" del
Reglamento de ta Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N" 003-20IGPRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüdad acuicola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPAI

Que, mcdiante el Expediente del visto, el recurrente solicita
se le otorgue Autorización para desarrollar la actiüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con
las especies: Oreochromis niloticus, "Paco" Pianctus braclrypom4 "Gemitan¡" Colossoma
macropomum y "Boquichico" Prochilodus nigricans, ubicado en la CC.NN. Bajo Naranjillo, distrito de
Awajun provincia de Rioja" Departamento de San Ma.tín;

Que, asimismo en el documento prcsentado, el recurente, se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuicolas, manejo de rcsiduos y afluentes,
pa*icipación de capacitación y asistencia técnica y la pres€ntación de informes semestrales de las acüvidades
acuícolas realizadas;

Que, mediante Resolución Ad¡ninishativa N" 0162-2022-
ANA-&q,A.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de fuua Superficial para Uso
Productivo Acuícola

Que, con Iaforme N' 105-2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 20 de diciemb¡c del 2022, concluye que el recurente ha cumplido con los requisitos
establecidos en el Proccdimiento N' ll en el TUPA de la Dirección Rcgional de la Producción - Gobiemo
Regional de San Ma¡tirl aprobado con la Ordenanza Regional N" 015-2021-GR§tvlCR. asimismo ha
cumplido con los procedimientos establecidos en la VUA 1.0;

Ests¡do a lo informado por la Unidad de Acuicultura, con el
visto bueno de la ü¡ección de P¡omoción y Desarrollo Pesquero, con la üsación de la Dirección de
Regulación y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial:

De mnforrnidad con lo est¿blecido en el D.L N' 1195, Ley
General de Acuiculnra, su Reg¡amento aprobado por el D.S. N" 0O3-2016-PRODUCE y su modificatoria
D.S. N" 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 0t0-2000-PE, D.S. N'017-2017-PRODUCE,
RM. N" 040-2019-PRODUCE, la Ordenanza Regional N" 015-2021 -GRSlvlCR y su modificatoria D.R. N"
004-2022-GRSI4/GR y la R.E.R. N' 022-2023-GRSlvlG&

SE RESUELYE:

ARTiCULO PRIMERO.- (Xorgar a wILFRf,DO
T§AMASH CABRf,RA, idenüficado con DNI No 43996171. Aumrización para desarrollar la actiüdad de

Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies: "Tilapie" Oreochromis niloticus, "Paco"
PiarasÍa:s brachlpon¿ "Gamitrn¡" Colossoma mr¡cropomum y "Boquichico" Prochilodus nigricans, a

través de la utilización de estanques seminatu¡ales, con un espejo de agu de cuatrocientos eon setenta y
siete metros cuadrados (400.67 m2), ubicado en las coordenadas geográficas }YGS84:05" 49'3.85' SU&
77" 2l' 54,15" OE§TE. ubicado cn la CC.NN. Bajo Narmjillo. distrito de Awqjun, pmüncia de Rioja,

Dspa¡tamento de Sán Malln;
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ARTICULO SEGUNDO. - La Autorización a la que se

rcfiere el artfculo primsro, se otorga por un periodo de trtinta (3{t) rñoc, debiendo el bcneficiario cumplir
con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarmllo de sus actividades no afecte el medio ambielte o alterc el equilibrio
bioecológim del sistema hídrico circundanle.

b) Cumplir con los lineamie'ntos sanita¡ios establecidos por el SANIPES, para la acuiculora de
Rbcursos Limitados -AREL.

c) Participar de las actiüdades de capacitación y asistencia técnicq que promueye PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuícola.

d) Aplicar buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generalcs y scctoriales principalmente sobrc el mancjo de rcsiduos sólidos y

afluentes.
f) Dedicar su actiüdad especíñc¿mente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autoriz&da, está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actiüdades pmductivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

€r¡a requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El tinJar de la autorización est¿i obligado a informa¡ al SANIPES respecto I cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presente, así mismo rcqüere de Ia habilitación sanita¡ia su cent¡o de cultivo.
j) Prcsentar los informes de Estadístic¡ Pesquera semestral de las actividades realizadas y los

resultados obtenidos, utilizando los formulaios establecidos, alcanzando como plazo máximo a los
siete (07) dlas c¿lcnda¡io de ñnalizado c¿da mes y cada semests€, respectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunic¿da a la Dirección Regional de la Producción de San Mardn.

l) En caso del acogirniento del titular de la actividad al fraccionarniento de pago de multas, y adeude el
i egro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo establecido por
el adminisfrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Suprcmo N' 017-2017-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO,- La utilización dcl objeto de la
autorizción con una ññ2lidafl distinla a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los objetivos
prefijados en el Proyeclo que motivó su otorgamiento, no acredita¡ la ejecución de su proyecto de ro los
plazos establecidos en la normatiüdad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales, asl como de lo
establecido en los artículos prcc€dentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a
las sanciones que correspondan.

ARTíCULO CUARTO. Segin Resolución del
Superi.utendente Nacio¡al de los Registros Públicos N" 238-2016-SUNARP/SN, aprueba la Di¡ectiva
N" 06-2016-SUNARP/SN, que establece los procedimicntos y rcquisitos exigibles para la inscripción de las

concesiones y autorizaciones de acuicultura así como los derechos derivados de ellas, para su cumplimiento
por pane del administrado;

ARTÍCULO OUINTO. - Remiti¡ copia de la prcsente
Resolución Directoral Regional a la Gercncia Regioul de Desa¡rollo Económico del Gobiemo Regional de
San Malln, a la Autoridad Adminisrativa del Agua - Huallaga SANIPES, publlquese cn el Catásho
AcuícolaNacional @
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